
 

  

CONDICIONES TÉCNICAS 

SERVICIO DE AGENCIA BTL PARA 02 EESS DEL DISTRITO DE ATE 

 

1. OBJETO DEL SERVICIO  

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, en el marco de sus 
actividades comerciales, requiere contratar el Servicio de Agencia BTL para las 
principales EESS de la cadena en el distrito de ATE. 
 

2. DESCRIPCIÓN DE SERVICIO 
 
El Servicio consiste en realizar una dinámica y speech a los clientes de la EESS para 
minimizar las molestias en las colas y dar a conocer algún producto o servicio (Fan page 
/ VAO) 
 
Estaciones de Servicio en ATE: 
• EESS SMILE: Calle Los Orfebreros 129, Urb. El Artesano 
• EESS KIO Ate: Av. los castillos n° 340 urb. industrial santa rosa, (av. separadora ind. con 
av. del castillo) 

               
 

 
 
 
 

  
• Cantidad: 11 Acciones BTL por cada punto, Total 22  

• Días: viernes o sábado  

• Horario: Al inicio del servicio, se alcanzará el cronograma con los horarios 

• Duración: 02 ½ horas por cada punto en cada actividad  

• Personal: Para cada actividad 04 Personas: Dos (02) personas (hombre y 
mujer) destinadas a la Entregade Material, un (01) persona para el uso de un 
traje tipo muñeco y un Supervisor General  

• Merch: Considerar mínimo 02 recojos en Oficina PETROPERÚ y traslado a cada 
EESS 

• Jalavista Diseño y elaboración de 02 letreros de celtex medidas 55cm. x 55cm. / 
90cm. x 28cm. Aproximadamente 

 
a) Para el caso del personal destinado a la entrega de material, hay que considerar que 

sean jóvenes con buena actitud. 
 
Vestimenta: Jean clásico azul, sin diseño con zapatillas negras o blancas 

VIER SAB VIER SAB VIER SAB VIER SAB VIER SAB VIER SAB VIER SAB VIER SAB VIER SAB VIER SAB VIER SAB

HORARIO EESS 13 14 20 21 27 28 3 4 10 11 17 18 24 25 3 4 10 11 17 18 24 25

NOCHE KIO ATE 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

DIA SMILE 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

MARZOFEBREROENERO

Ilustración 1: Cronograma referencial 



 

Petroperú brindará la gorra y polo rojo a cada uno para identificación con la marca 
b) Para el caso del personal para el uso del muñeco (mujer de 1.70 como mínimo) 
 
Vestimenta: Jean clásico azul, sin diseño con zapatillas negras o blancas 
Petroperú brindará el traje tipo muñeco 
 
Con la finalidad de salvaguardar la seguridad del personal y evitar la probabilidad de 
ocurrencia de incendios y explosiones por la presencia de equipos no intrínsecos tales como 
teléfonos celulares, cámaras fotográficas, entre otros. Se recomienda el uso de los mismo 
en zonas autorizadas en las estaciones de servicio, para tal motivo se coordinará con el 
administrador de la estación de servicio. 
 
El CONTRATISTA recogerá los bienes de las instalaciones de PETROPERÚ en el Edificio 
Principal de Petroperú, ubicado en Canaval Moreyra N° 150 – San Isidro – Lima; en horario 
de 7:30 a 11:00 por la mañana y de 1:30 a 3:30 por la tarde (previa coordinación). 
 
Al finalizar las fechas programadas, los bienes publicitarios que queden en stock serán 
entregados al administrador de la estación de servicio (previa coordinación con el 
administrador del contrato). 
 
Asimismo, todas las personas encargadas de ejecutar el servicio se realizarán Pruebas 
descarte Covid -19 Antígenos: Pre-inicio a la Campaña y contar el carnet de vacunación 
mínimo 2 dosis; lo anterior indicado aplica para el caso de cambio de personal. Para el caso 
de personal con más de 50 años deberá contar con carnet de vacunación con 3 dosis. 

 
3. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de la presente contratación será del 13 de Enero del 2023 al 25 de 
marzo del 2023, iniciará a partir del día siguiente de notificada la orden de servicio.  

 
4. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

Suma Alzada.  

 

5. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 

RESERVADO en soles. Debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 

pruebas y de ser el caso los costos laborales respectivos conforme a la legislación 

vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre 

el valor del servicio. 

 

6. LUGAR DE EJECUCIÓN 

Estaciones de Servicio en ATE: 

 

- EESS SMILE: Calle Los Orfebreros 129, Urb. El Artesano 

- EESS KIO Ate: Av. los castillos n° 340 urb. industrial santa rosa, (av. separadora ind. 

con av. del castillo) 

 



 

7. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS PARA EVALUACIÓN EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN 

 

DE LA EMPRESA: 

- El postor deberá tener experiencia mínima de un (01) servicio de activación BTL, 

producción de eventos virtual y/o presencial, en un tiempo no mayor a dos (02) años 

a la fecha de presentación de propuestas. 

La experiencia deberá ser sustentada mediante la presentación de copia simple de 

contratos u órdenes de servicio donde se evidencie el nombre de las entidades, con su 

respectiva acta de conformidad, o constancia de servicio o comprobantes de pago cuya 

cancelación se acredite documental y fehacientemente (por ejemplo: comprobantes de 

retención, y/o constancias de retención, y/o boletas de pago, y/o estados de cuenta, 

entre otros). 

8. DOCUMENTOS PARA FORMALIZACIÓN DE CONTRATO 
 

Para la formalización del Contrato el postor ganador de la Buena Pro deberá entregar 
según el PROO1-390 Gestión ambiental, seguridad y salud ocupacional para contratistas: 

a) Declaración Jurada de Implementación de un Sistema de Seguridad y Salud en 
el Trabajo según Ley 29783 y su Reglamento y los requerimientos de ambiente y seguridad 
exigidos por PETROPERÚ. 

b) Política de Seguridad Ocupacional aprobada por el representante legal o 
gerencia de la empresa contratista (con firma y vigencia) o su aplicable en el país de 
origen. 

 
9. PENALIDADES 

En caso de retraso injustificado en la ejecución del servicio/obra, PETROPERÚ aplicará al 
PROVEEDOR una penalidad por mora por cada día de atraso, hasta por un monto máximo 
equivalente al 10% del monto contractual. La penalidad se aplicará automáticamente y se 
calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria = (0.10 x Monto) / (F x plazo en días) 

Donde F tendrá los siguientes valores: 

✓ Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días: F=0.40 

✓ Para plazos mayores a sesenta (60) días: F=0.25; para obras 

F=0.15 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato, ítem, tramo, 
etapa o lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de contratos de 
ejecución periódica.  

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta o del pago final, o si fuese necesario se 
cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento. 



 

- “Cláusulas y Penalidades de Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional para nuevos 
contratos de servicios y obras” (Ver Anexo 3) 
 

10. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

El plazo para la conformidad de la prestación será de Tres (3) días calendario  

Este plazo no está comprendido dentro del plazo de ejecución del servicio/obra. 

El Comprobante de pago será cancelado en soles (S/), en un plazo de 60 días calendario 

luego de la correcta presentación de la factura la cual estará acompañada de la Orden de 

Trabajo a Terceros emitida por Petroperú S.A. Previa conformidad en un plazo de 03 días 

calendarios por parte del Jefe Gestión de Marcas Comerciales. 

El comprobante de pago manual deberá presentarse en la Oficina de Trámite 

Documentario, situada en Av. Canaval Moreyra 150 – San Isidro, Lima, de lunes a viernes, 

en horario de 7:00 a 11:00 horas. 

Las entidades públicas, empresas privadas, proveedores, usuarios y público en general 

pueden remitir su documentación electrónica a todas las sedes de PETROPERÚ (Oficina 

Principal, Operaciones Oleoducto, Refinería Talara, Refinería Conchán, Refinería Iquitos, 

Plantas de Ventas y Terminales), a través de la Plataforma de Mesa de Partes Virtual. 

https://scdp.petroperu.com.pe/mpv  

Sólo las empresas extranjeras pueden enviar sus comunicaciones a la dirección de correo 

mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe , hasta que se implemente la opción 

correspondiente en la Plataforma de Mesa de Partes Virtual. 

Revisa nuestro video tutorial: https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/tutoriales  

Requisitos 

- Contar con un correo electrónico activo. 

- El documento principal (carta, oficio, notificación, informe, reporte, entre otros) 

debe estar en único archivo PDF, el cual debe ser legible y estar debidamente 

firmado de manera digital o manuscrita. 

- Los anexos (archivos adjuntos) pueden ser archivos diferentes. Los formatos 

permitidos son PDF, Word, Excel, Power Point, XML y JPG. 

- Otros documentos que podrás enviar: Comprobantes electrónicos, incluyendo 

entregables que tengan documentación acordada en las condiciones técnicas del 

servicio o bienes (facturas, notas de crédito, notas de débito, recibos por 

honorarios, boletas de pago, liquidaciones de cobranza, recibos de servicio público, 

entre otros), Contratos/Órdenes de Servicio/OTT (únicamente firmados con 

Certificados Digitales). 

- El archivo principal y adjuntos formarán un expediente cuyo peso máximo es de 20 

MB. 

https://scdp.petroperu.com.pe/mpv
mailto:mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe
https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/tutoriales


 

Antes de iniciar, debes saber: 

- Si no tienes una cuenta como persona natural o jurídica, deberás crear una 

en la Plataforma, llenando la ficha de registro y aceptando haber tomado 

conocimiento de la Política Corporativa de Protección de Datos Personales. 

- Petroperú te enviará un correo con la confirmación de tu registro y 

contraseña provisional para cambiarla al ingresar en la Plataforma. 

- Una vez dentro de la Plataforma selecciona la opción “Nueva 

correspondencia”. Específica el tipo de documento, destinatario, asunto; y 

luego adjunta el documento principal y los anexos correspondientes. 

- Recibirás un correo electrónico con tu número de trámite para realizar 

seguimiento al expediente ingresado en la Plataforma. Es importante 

precisar que el correo de confirmación no supone la aceptación del objeto 

de la solicitud. 

- De no resultar conforme la revisión de la documentación, se dirigirá un 

correo electrónico de rechazo, indicando el motivo. 

- La documentación requerida por los procesos de contratación se regulará 

según las bases administrativas de las mismas. 

- La documentación que requiera certificación notarial deberá ser remitida 

físicamente a las oficinas de Trámite Documentario. 

Horario de atención: 

 

- De lunes a viernes de 7:00 a 16:36 horas. 

- *Los documentos remitidos después de ese horario se considerarán 

ingresados el siguiente día hábil. 

- Ambos tipos de comprobantes de pago deberán estar acompañadas del 

Contrato o la Orden de Trabajo de Terceros (OTT) original y el acta de 

conformidad. 

- El Contratista consignará obligatoriamente en su factura el número y 

descripción del Contrato u OTT y el número de HES. 

- Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser 

autorizados por la SUNAT. 

- Aquellos comprobantes de pago presentados incorrectamente o 

presentados antes de obtener la conformidad serán devueltos para su 

subsanación, rigiendo el nuevo plazo a partir de la fecha de su correcta 

presentación. 

Importante:  

- Los Contratistas deberán presentar sus Comprobantes de Pago una vez recibida la 
HES y la conformidad de las prestaciones; así como el Acta de Conformidad final al 
cierre del contrato.  
 



 

Información del procedimiento de entrega de documentos digitales se encuentra en la 

siguiente ruta: https://www.petroperu.com.pe/proveedores/mesa-de-partes-virtual/ . 

11. ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
 

La Administración estará a cargo de la Jefatura Gestión de Marcas Comerciales y la 
Conformidad será aprobada por el Jefe Gestión de Marcas Comerciales.  

 
12. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

 

El contratista es responsable de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, de 
acuerdo con lo establecido en el contrato. En los contratos de ejecución de obra, además, 
se debe cumplir lo dispuesto en los numerales 2) y 3) del artículo 1774 del Código Civil.  

El contratista reconoce que, si infringe las obligaciones establecidas en el contrato, 
responderá por todos los daños y perjuicios que dicho incumplimiento ocasione a 
PETROPERÚ.  

El CONTRATISTA gestionará la realización de Pruebas descarte COVID -19 Antígenos: Pre-
inicio a la Campaña y contar el carnet de vacunación mínimo 2 dosis; lo anterior indicado 
aplica para el caso de cambio de personal. Para el caso de personal con más de 50 años 
deberá contar con carnet de vacunación con 3 dosis. 

El CONTRATISTA debe suministrar todo lo necesario para el cumplimiento integral del 
servicio. 

 
13. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

a) El contrato podrá resolverse: 
 

i. Por mutuo disenso. 
ii. Por terminación anticipada cuando así se establezca en las condiciones técnicas. 

iii. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
 

b) PETROPERÚ podrá resolver el contrato cuando: 
 

i. El Contratista incumpla obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su 
cargo, pese haber sido requerido para corregir tal situación; o 

ii. El Contratista haya acumulado el monto máximo de las penalidades establecidas en 
las Bases; o 

iii. Se verifique la presentación de información falsa y/o inexacta durante la ejecución 
contractual; o 

iv. Sin expresión de causa, siempre que ello sea consignado en las Bases o en el 
Contrato. 

 
PETROPERÚ reconocerá al contratista por lo realmente ejecutado. 

https://www.petroperu.com.pe/proveedores/mesa-de-partes-virtual/


 

14. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

El Contratista deberá cumplir con lo establecido en el Manual Corporativo de Seguridad, 
Salud y Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ. (Adjunto) 

 

15. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL COVID-19 

El contratista deberá cumplir a cabalidad y responsablemente con los siguientes 

documentos referidos a las medidas de prevención y control contra el coronavirus COVID-

19. Previo al servicio, el Contratista debe remitir la evidencia del registro de su “Plan para 

Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en el Trabajo” conforme a la Resolución 

Ministerial N° 1275-2021-MINSA y su modificatoria, en la plataforma SICOVID, el cual su 

incumplimiento será causal de resolución de contrato. 

16. ENTREGABLES 

Se deberán entregar los siguientes reportes en formato digital: 

- Declaración Jurada de cumplimiento de lo Estipulado según la contratación 

- 10 fotos como mínimo de cada día de activación como sustento del servicio brindado. 

- Acta de Entrega de materiales a la estación de servicio. 

- 01 video de 50” segundos por cada punto de activación para uso en redes sociales  

 

17. CONDICIONES PARA EL INICIO DEL SERVICIO 

El contratista deberá alcanzar la siguiente información al Supervisor Jefatura Gestión de 

Marcas Comerciales antes de iniciar el Servicio: 

 

- Seguro Contra Todo de Riesgo (SCTR) del personal que realizará el Servicio. 

- Plan para Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 registrado en el 

MINSA. 

- Permiso de Inicio de Labores emitido por el Sistema Integrado COVID-19 

(SICOVID). 

- Resultados de exámenes del personal que realizará el Servicio para descarte 

del COVID-19 y presentar carnet de vacunación. 

 

18. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO, DE 

DELITOS DE CORRUPCIÓN Y DE SOBORNO 

 

En virtud de la presente cláusula, el Contratista declara haber recibido y leído la Política 

de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de 

Corrupción y de Gestión Antisoborno de PETROPERÚ adjunta al presente contrato; 

manifestando comprenderla y comprometiéndose a cumplirla, conjuntamente con sus 

socios o asociados, directores, integrantes de los órganos de administración, 

representantes legales, apoderados, y toda persona natural o jurídica que actúa por su 

cuenta o beneficio, por su encargo o en su representación; con énfasis en los siguientes 

aspectos: 



 

1. Utilizar recursos en la ejecución del presente contrato y la totalidad de pagos o 

cualquier otra transferencia de recursos, incluyendo garantías reales, efectuadas en 

favor de PETROPERÚ S.A., que proceden de fondos lícitos. 

2. No incurrir en delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, o 

Corrupción bajo las formas de: Cohecho Activo Genérico, Específico o Transnacional, 

Tráfico de Influencias, Colusión Simple o Agravada, entre otros delitos que las leyes de 

la materia establezcan, tales como la Ley N° 30424 y sus normas modificatorias, en 

relación con la celebración y la ejecución del presente contrato. 

3. No realizar, ofrecer, autorizar, solicitar o aceptar cualquier pago indebido o ilegal o, 

en general, cualquier beneficio indebido o ilegal o soborno, en relación con la 

celebración y la ejecución del presente contrato. 

4. Que ni el, ni sus socios o asociados (con la titularidad del 10% o más de acciones o 

participaciones), directores y gerentes: a) Tienen condena, mediante sentencia firme, 

por delito de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, delitos precedentes 

como Narcotráfico, Delitos Tributarios o Aduaneros, Minería Ilegal, Corrupción u otros 

que genere ganancias ilegales; Cohecho Activo Genérico, Específico y Transnacional, 

Tráfico de Influencias, Colusión Simple y Agravada o Soborno; en el ámbito nacional o 

internacional; b) Se encuentran comprendidos en la Lista OFAC (Oficina de Control de 

Activos Extranjeros del departamento de Tesoro de los Estados Unidos de América), 

Lista de Terroristas del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Lista relacionada 

con el Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva emitida por 

el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

5. Prevenir el soborno, adoptando medidas técnicas, organizativas o de personal 

apropiadas para evitar acto o práctica indebidos o conductas ilícitas; en la materia sobre 

la que versa el presente contrato. 

6. Poner a disposición de PETROPERÚ S.A. información veraz y completa, y en caso ésta 

sufra variaciones, presentar la información actualizada en un plazo de quince (15) días 

hábiles. PETROPERÚ S.A. puede solicitar la información que considere pertinente en 

cumplimiento de la legislación de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. 

7. Comunicar a PETROPERÚ S.A. y las autoridades competentes, de manera directa y 

oportuna, cualquier acto o práctica indebidos o conductas ilícitas de la que tuviera 

conocimiento en relación con la celebración y la ejecución del presente contrato. 

 

PETROPERÚ S.A. puede resolver en cualquier momento el presente Contrato de pleno 

derecho, mediante notificación escrita al Contratista si, respaldado por evidencias, 

considera que el Contratista ha incumplido cualquiera de los compromisos mencionados 

en esta cláusula, situando a PETROPERÚ S.A. frente a un riesgo legal, patrimonial o 

reputacional o que pueda generarle sanciones administrativas, civiles, penales; sin 

perjuicio de que PETROPERÚ S.A. brinde información a las autoridades competentes e 

inicie las acciones legales pertinentes, incluyendo las indemnizatorias que resulten 

aplicables. 

 

 

 



 

19. SISTEMA DE INTEGRIDAD DE PETROPERÚ 

El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en 

PETROPERÚ, asumiendo un compromiso con las normas del sistema, así como fortalecer 

la cultura ética basada en la política de tolerancia cero frente al fraude, a la corrupción 

y a cualquier acto irregular, proporcionando así las directrices a seguir para desarrollar 

acciones preventivas y detectar actos irregulares. 

  

En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: 

i) el Código de Integridad de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha 

contra la Corrupción y el Fraude; y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en lo 

que le sea aplicable a las obligaciones a su cargo.  

 

El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha 

contra la Corrupción y el Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad 

se encuentran publicados en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente enlace: 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-

integridad/ . 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/
https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/
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